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ORDEN POR LA QUE SE CONCEDEN SUBVENCIONES PARA EL IMPULSO DE PROYECTOS DE INNOVACIÓN 
DISRUPTIVA EN CANARIAS PARA EL EJERCICIO 2025, CONVOCADO POR ORDEN Nº 454/2024, DE 28 DE 
NOVIEMBRE, DE LA CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES, CIENCIA E INNOVACIÓN Y CULTURA 
 
Vista la propuesta formulada por el Director de la Agencia Canaria de Investigación, Innovación y Sociedad de 
la Información con fecha 20 de febrero de 2025, relativa a la concesión de subvenciones para el impulso de 
proyectos de innovación disruptiva en Canarias para el ejercicio 2025, y teniendo en cuenta los siguientes, 

ANTECEDENTES 

Primero.- Mediante Orden nº 139/2023, de 24 de mayo, de la extinta Consejería de Economía, Conocimiento y 
Empleo se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones para el impulso de proyectos de innovación 
disruptiva en Canarias (BOC nº 106, de 2 de junio). 

Segundo.- Por Orden nº 454/2024, de 28 de noviembre, se convocan anticipadamente subvenciones para el 
impulso de proyectos de innovación disruptiva en Canarias, ejercicio 2025, en tramitación anticipada (BOC nº 
245, de 10 diciembre de 2024). 

Tercero.- El importe total de la dotación económica con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Canarias para 2025, es de 2.000.000,00 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 
1705.467B.77002 P.I. 237G0362, PEPSTARS Proyecto Canarias STARS. 

Cuarto.- En el plazo de presentación de solicitudes, abierto de forma continuada desde las 9:00 h del 15 de 
enero de 2025 hasta el 17 de febrero de 2025 a las 09:30 h, se registraron 129 solicitudes, de las cuales 15 
corresponden a actuaciones tipo A, 110 actuaciones tipo B y 4 actuaciones tipo C. 

Quinto.- La Agencia Canaria de Investigación, Innovación y Sociedad de la Información de acuerdo con lo 
establecido en la base 9, ha desarrollado todas las actuaciones de instrucción del procedimiento previstas, 
verificando, entre otros extremos, que las solicitudes y actuaciones propuestas cumplen las exigencias 
previstas en la normativa aplicable y bases reguladoras. 

Sexto.- Una vez analizadas las solicitudes, se ordenan atendiendo al tipo de actuación y procedimiento de 
concesión establecido en las bases reguladoras y convocatoria.  

En concreto, en la convocatoria fue asignada una dotación económica de 400.000,00 euros para las 
actuaciones tipo A, 1.400.000,00 euros para las actuaciones tipo B y 200.000,00 euros para las actuaciones tipo 
C. Además, se establece que no se podrá conceder parcialmente ayuda a la entidad solicitante donde se 
agotaría la dotación presupuestaria del tipo de actuación que le corresponde, según base reguladora 6, 
apartado 1. 

En caso de no agotarse los créditos asignados a alguno de los tres tipos de actuaciones, el crédito que quede 
disponible incrementará la dotación asignada a otro tipo de actuaciones. La asignación se realizará en función 
del orden de presentación de las solicitudes completas, de acuerdo a lo establecido en la base reguladora 13, 
apartado 2, independientemente del tipo de actuación.  

Se resume a continuación, para cada tipo de actuación la última fecha de solicitud completa subvencionable y 
la dotación económica correspondiente.   

Tipo Actuación Última fecha de solicitud completa subvencionable Dotación económica concedida (€) 
A 15/01/2025 10:03:58  372.791,72 

B 15/01/2025 10:20:22 1.497.508,11 

C 15/01/2025 11:15:05 108.000,00 

 Total 1.978.299,83 
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La variación de la dotación económica correspondiente a cada tipo de actuación, respecto a lo consignado en 
la convocatoria, se debe a que, en el tipo C, al no ser posible conceder subvención parcialmente, queda 
disponible un crédito de 92.000,00 euros, que pasa a incrementar la dotación asignada al tipo B, según orden 
de presentación de las solicitudes completas. 

Por otra parte, todas las solicitudes con fecha de presentación o de solicitud completa, posterior a la última 
subvencionable para cada tipo de actuación, según se indica en la tabla anterior, se consideran desestimadas 
por agotamiento del crédito asignado con cargo a la aplicación presupuestaria 1705.467B.77002 P.I. 
237G0362, “PEPSTARS Proyecto Canarias STARS” del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Canarias 
para el ejercicio 2025. 

Séptimo.-Para las entidades incluidas en el Anexo I se ha realizado la comprobación del cumplimiento del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, sobre requisitos para obtener la 
condición de beneficiaria, y en concreto, que se encontrasen al corriente de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, así como la no existencia de doble financiación y la no superación de los límites establecidos 
en la normativa reguladora de minimis (Reglamento UE 2023/2381, de la Comisión, de 13 de diciembre de 
2023). 

A los que son de aplicación las siguientes 

 
CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 
Primera.- Estas subvenciones se acogen al Reglamento (UE) nº 2023/2831, de 13 de diciembre, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de 
minimis (DO L de 15 de diciembre de 2023). 

Segunda.- El artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, establece que la Administración está obligada a dictar resolución expresa y a 
notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación. 

Tercera.- El Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el régimen general de subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Canarias, establece, entre otros, en su artículo 3, que son órganos 
competentes para conceder subvenciones los titulares de los Departamentos de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma. 

Cuarta.- La Orden nº 139/2023, de 24 de mayo, de la extinta Consejería de Economía, Conocimiento y 
Empleo, aprueba las bases reguladoras de las subvenciones para el impulso de proyectos de innovación 
disruptiva en Canarias (BOC nº 106, de 2 de junio), dedicando la base 13 al procedimiento de concesión, 
que es el de concurrencia no competitiva, según lo previsto en el artículo 16.5 del Decreto 36/2009, de 31 
de marzo, por el que se establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Canarias. 

Se establece en la base 13 apartado 2, entre otros que, "En caso de efectuarse un requerimiento de la 
documentación de la solicitud, la fecha de solicitud completa será la fecha en que la entidad beneficiaria 
aporta la totalidad de la documentación requerida"; y concretando en su apartado 3 que, "El órgano 
concedente podrá aprobar la resolución de concesión sin realizar los trámites de resolución provisional y 
aceptación". 

En la base 15 se establece que el abono de la subvención se efectuará por anticipado, de conformidad con 
la previsión contenida en el artículo 37.3 in fine del Decreto 36/2009, y los sucesivos Acuerdos de Gobierno 
y restante normativa especial que resulte aplicable. Las entidades beneficiarias están exentas de presentar 
garantías para el abono anticipado de la subvención. 
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Quinta.- La Orden nº 454/2024, de 28 de noviembre, de la Consejera de Universidades, Ciencia e 
Innovación y Cultura, efectúa para el ejercicio 2025 convocatoria anticipada de subvenciones para el 
impulso de proyectos de innovación disruptiva en Canarias, aprueba el gasto y la dotación económica y 
establece, entre otros, el objeto y ámbito de aplicación de la misma, así como que las resoluciones de 
concesión se notificarán mediante publicación en el tablón de anuncios de la sede electrónica y Punto 
General de Acceso de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Sexta.- La normativa europea, nacional y autonómica aplicable es la siguiente: 

1.En el ámbito de la normativa de la Unión Europea: 
− Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión de 13 de diciembre de 2023 relativo a la aplicación de 

los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis. 
2.En el ámbito de la legislación española, será de aplicación: 

− Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
− Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones. 
− Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se aprueba la norma de actuación de los 

auditores de cuentas en la realización de los trabajos de revisión de cuentas justificativas de 
subvenciones, en el ámbito del sector público estatal. 

− Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 
− Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 
− Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

3.En el ámbito de la normativa autonómica, en todo aquello en que no se oponga a los preceptos de la Ley 
38/2003 y el Real Decreto 887/2006, será de aplicación: 

− Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el régimen general de subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, que resulta de aplicación supletoria.  

− Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria. 
− Ley 5/2001, de 9 de julio, de Promoción y Desarrollo de la Investigación Científica y la Innovación. 
− Orden de 28 de septiembre de 2011, por la que se desarrolla e implementa la funcionalidad gestión 

de subvenciones y transferencias del Sistema de Información para la gestión económico-financiera 
de la Comunidad Autónoma de Canarias, SEFCAN, y se establecen los términos en que se incorpora 
a la base de datos de subvenciones, prevista en el artículo 46 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, 
por el que se establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, la información requerida. 

− Orden de 9 de mayo de 2016, por la que se regula el sistema de notificación electrónica mediante 
comparecencia en sedes electrónicas en el ámbito de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Canarias y sus organismos dependientes. 

− Acuerdo de Gobierno de 26 de marzo de 2020, por el que se autorizan las condiciones de los 
abonos anticipados de subvenciones, aportaciones dinerarias, encargos y encomiendas de gestión, 
y sus posteriores modificaciones. 

 
Séptima.- Mediante Decreto 43/2023, de 14 de julio, del Presidente, se nombra Consejera de 
Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura a Doña Migdalia María Machín Tavío (BOC nº 138, de 15 de 
julio). 
 
En su virtud, y en el uso de las competencias que tengo atribuidas, 
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RESUELVO 

Primero.- Conceder subvención a las entidades que se relacionan en el Anexo I, para el impulso de 
proyectos de innovación disruptiva en Canarias, ejercicio 2025, convocado por Orden nº 454/2024, de 28 de 
noviembre, de la Consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura. 

Segundo.-  Declarar desistida de su petición a la entidad que se relaciona en el Anexo II, por el motivo que 
se detalla en el mismo.  

Tercero.- Desestimar las solicitudes de subvención que se relacionan en el Anexo III, por los motivos que se 
detallan en el mismo. 

Cuarto.-  Determinar en el Anexo IV, para cada una de las entidades beneficiarias que figuran en el Anexo I, 
las condiciones específicas de la concesión de la subvención. Se indican, entre otros, la denominación del 
proyecto subvencionado, la subvención a conceder, los plazos de ejecución y límite de justificación. 

Quinto.-  Acordar el abono de la subvención concedida que se efectuará de forma anticipada de 
conformidad con lo establecido en la base 15 y en la Convocatoria, habiendo sido efectuadas las 
comprobaciones previas establecidas en su apartado 2. 

Los compromisos de gasto derivados de la concesión serán abonados con cargo a la partida presupuestaria 
1705.467B.77002 P.I. 237G0362, PEPSTARS Proyecto Canarias STARS. 

Sexto.-  Además de las obligaciones de carácter general, la entidad beneficiaria está sujeta a las obligaciones 
recogidas en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones, y concordantes del Reglamento que la 
desarrolla aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en la base reguladora 18, así como las 
siguientes: 

a)   Cumplir los objetivos generales, realizar la actividad y adoptar el comportamiento que fundamenta 
la concesión de las subvenciones. 

b)   Comunicar al órgano concedente las alteraciones que se produzcan en las circunstancias y requisitos 
subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la concesión de la subvención. 

c)   Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, la realización 
de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la 
subvención. 

d)   Custodiar y tener a disposición del órgano concedente y de los órganos de comprobación y control 
que podrán requerirlos para su verificación, todos los documentos para el mantenimiento de la 
pista de auditoría, entre los que se  incluye todo lo relativo al expediente de la subvención (inicio 
expediente, concesión y justificación);  los de contratación (inicio expediente, proceso de licitación, 
ejecución del contrato y recepción); los de suscripción de convenios y justificación de los mismos;  
así como todas las facturas y demás documentos acreditativos del gasto y de los pagos realizados 
que sean admitidos como tales por la normativa aplicable y en los manuales de la Dirección General 
de Planificación y Presupuesto), los documentos e información acreditativa de las medidas de 
publicidad y comunicación adoptadas y la información relativa a la realidad de las actuaciones, 
puesta en funcionamiento y mantenimiento de las mismas.   

e)  El plazo de mantenimiento de dicha documentación no será inferior al de la prescripción en materia 
de subvenciones de cuatro años, consignado en el artículo 153 de la Ley 11/2006, de 11 de 
diciembre, de la Hacienda Pública Canaria. 

f)   Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así como 
cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, de la Comunidad Autónoma, de la Administración General del Estado, y de la Unión 
Europea, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 
anteriores.     
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g)  Comunicar al órgano concedente tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos, la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas procedentes de entidades 
públicas o privadas. 

h)  Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable, de modo que 
permitan identificar de forma diferenciada las partidas o gastos concretos en que se han 
materializado las subvenciones concedidas, así como los demás ingresos propios o afectos a la 
actividad o conducta subvencionada, incluyendo las ayudas y subvenciones concedidas con el 
mismo objeto, y que por diferencia permitan obtener un estado de rendición de cuentas de las 
cantidades o fondos públicos percibidos en concepto de subvención. Por tanto, ha de mantenerse 
un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado para todas las transacciones 
relacionadas con el proyecto. 

i)   Por estar acogidas las subvenciones de estas bases al Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión de 
13 de diciembre de 2023 relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, la entidad beneficiaria deberá 
presentar ante el órgano gestor una declaración sobre las subvenciones obtenidas en los tres 
ejercicios anteriores y en el que transcurra hasta el momento de la presentación de la solicitud de 
la subvención. 

j)  En todas las actividades y resultados objeto de la actividad subvencionada, la papelería y cualquier 
medio de publicidad utilizado en el desarrollo del proyecto, se deberán incluir el anagrama de la 
Consejería de Universidades, Ciencia y Innovación y Cultura, así como cumplir con las disposiciones 
sobre información y publicidad contenidas en el correspondiente Manual de Identidad Corporativa 
Gráfica del Gobierno de Canarias. 

k)   Deberán adoptarse medidas destinadas a promover la igualdad entre hombres y mujeres, así como 
para evitar cualquier discriminación por razón de sexo, raza u origen étnico, religión o convicciones, 
discapacidad, edad u orientación sexual. Procurar un uso no sexista del lenguaje y velar por 
transmitir una imagen igualitaria, plural y no estereotipada de mujeres y hombres, en la ejecución 
del proyecto subvencionado. Asimismo, se respetará el principio de desarrollo sostenible y fomento 
de la conservación, protección y mejora de la calidad del medio ambiente conforme a los artículos 
7 y 8 del Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013. 

l)   Mantener la operación conforme a la finalidad prevista en el momento de su aprobación durante un 
plazo de cinco años siguientes al pago final, salvo en caso de cese de una actividad productiva por 
quiebra no fraudulenta. 

m) Garantizar el registro de la jornada de las personas trabajadoras, según establece el Real Decreto-ley 
8/2019, de 8 de marzo, de medidas urgentes de protección social y de lucha contra la precariedad 
laboral en la jornada de trabajo y la normativa vigente. 

n)  Divulgar mediante un lenguaje sencillo y directo, al público en general, la inversión pública en su 
proyecto innovador, científico o tecnológico y difundir en sus redes sociales, su página web, así 
como entre sus asociados información de su proyecto al recibir la subvención, durante la realización 
del proyecto y también puntualmente, de sus logros o resultados. Para ello, podrá utilizar los 
canales de difusión y redes sociales de la Agencia Canaria de Investigación, Innovación y Sociedad 
de la Información. Se recomienda emplear un título llamativo y un uso de contenido multimedia: 
imágenes, enlaces, vídeo para renovar y potenciar el escaparate de la actividad innovadora, 
tecnológica y científica que se genera en Canarias.  

o) Cumplir con las exigencias de la legislación en materia de Transparencia, así como en lo relativo al 
tratamiento de los datos de carácter temporal. 
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Séptimo.- Las entidades beneficiarias están sujetas al control financiero de la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, así como al Decreto 76/2015, de 7 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Intervención General (B.O.C. nº 93, de 18 de mayo) y a 
las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, de la 
Comunidad Autónoma, de la Administración General del Estado, y de la Unión Europea, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores, y a las previstas en la legislación 
aplicable del Tribunal de Cuentas, al que facilitarán cuanta información sea requerida al efecto. 

Octavo.- Publicar la presente Orden en el tablón de anuncios de la sede electrónica y Punto General de 
Acceso de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, en el plazo de 10 días hábiles 
a partir de la fecha de su adopción. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo del 
reposición ante el mismo órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación 
o publicación, o directamente recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en Las Palmas de Gran Canaria, en el plazo de 
dos meses  contados a partir del día siguiente al de su notificación o publicación, haciéndose saber que, en 
el caso de presentar recurso de reposición, no podrá interponer recurso contencioso administrativo hasta 
la resolución expresa del mismo o bien hasta que se produzca su desestimación presunta. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera interponerse. 
 
 
 

La Consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura 
Migdalia María Machín Tavío 
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ANEXO I - SUBVENCIONES CONCEDIDAS 

 

Expediente Tipo Entidad NIF Fecha y hora solicitud 
completa 

 Subvención 
concedida (€) 

IProIC2025010001 B BALONO SUMPTER, S.L.U. B13980966 15/01/2025 9:32 50.000,00 

IProIC2025010002 B INCREMENTA INVERSIONES, S.L. B10671600 15/01/2025 9:23 50.000,00 

IProIC2025010004 B LOGESMARK, S.L. B72418593 15/01/2025 9:27 50.000,00 

IProIC2025010005 B FLOWTASK, S.L. B75726810 15/01/2025 9:27 50.000,00 

IProIC2025010006 B ORBALIA PROJECTS, S.L. B19347459 15/01/2025 9:27 50.000,00 

IProIC2025010007 A MOSAECO, S.L. B76232131 15/01/2025 9:28 79.591,72 

IProIC2025010008 B BE REAL INVERSIONES, , S.L. B44712313 15/01/2025 9:29 49.600,00 

IProIC2025010011 B REPLY NEXT, S.L. B56656523 15/01/2025 9:37 50.000,00 

IProIC2025010012 B SINERGAN CONSULTING, S.L. B09926718 15/01/2025 9:38 50.000,00 

IProIC2025010013 B SKYCOMPLY, SPACE SEGMENT 
ADVISORY, S.L. B70767587 15/01/2025 9:39 48.848,63 

IProIC2025010014 B INNOVAFORMA CANARIAS, S.L. B16462582 15/01/2025 9:42 50.000,00 

IProIC2025010016 B INVESTIGACION Y FORMACION 
STEAM, S.L. B16827149 15/01/2025 9:44 49.331,00 

IProIC2025010017 B MNX ONLINE, S.L. B67915124 15/01/2025 9:44 50.000,00 

IProIC2025010018 A 
FEDERACION PROVINCIAL DE 

EMPRESAS DEL METAL Y NUEVAS 
TECONOLOGIA 

G38055612 15/01/2025 9:45 120.000,00 

IProIC2025010019 B ICAC INNOVATION, S.L. B56217128 15/01/2025 9:45 50.000,00 

IProIC2025010021 B SMARTLY PARA MENTES 
EXIGENTES, S.L. B09748591 15/01/2025 9:50 50.000,00 

IProIC2025010024 B ESAE VISION SYSTEM, S.L. B56940307 15/01/2025 10:14 50.000,00 

IProIC2025010025 B NEOPENSION, S.L. B67868257 15/01/2025 9:54 50.000,00 

IProIC2025010028 B CAPRICIOUSECRET, S.L. B70921879 15/01/2025 9:56 50.000,00      

IProIC2025010032 B WORLD NATURE TECHNOLOGIES, 
S.L. B56558935 15/01/2025 10:00 50.000,00      

IProIC2025010034 A 
CANARIA DE STARTUPS, EMPRESA 

DE BASE TECNOLOGICA E 
INVERSORES ANGELES 

G76220607 15/01/2025 10:03 68.000,00      

IProIC2025010035 A ALDA PROJECTS, S.L. B16677668 15/01/2025 10:03 105.200,00      

IProIC2025010037 B QRANEOS, S.L. B02924116 15/01/2025 10:07 50.000,00      

IProIC2025010040 B FARMALITICS GESTION, S.L. B56288400 15/01/2025 10:08 49.738,64      

IProIC2025010041 B CATALYST TOOLS, S.L. B13891114 15/01/2025 10:08 50.000,00      

IProIC2025010042 B FIBRAS NATURALES CANARIAS, 
S.L. B16837304 15/01/2025 10:09 50.000,00      
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ANEXO I - SUBVENCIONES CONCEDIDAS 
 

Expediente Tipo Entidad NIF Fecha y hora solicitud 
completa 

 Subvención 
concedida (€) 

IProIC2025010043 B SURVEY AND FORESEE 
TECHNOLOGIES, , S.L. LABORAL B76365584 15/01/2025 10:10 50.000,00      

IProIC2025010044 B EVOLUTION CONSTRUCTION 
SYSTEM, S.L. B76312743 15/01/2025 10:20 49.989,84      

IProIC2025010046 B VANNAGAMMA ADVISORS, S.L. B72424138 15/01/2025 10:12 50.000,00      

IProIC2025010048 B SPARKLING TECH SOLUTIONS, S.L. B19364702 15/01/2025 10:14 50.000,00      

IProIC2025010049 B ARTIS TECH DEVELOPMENT, S.L, B67806778 15/01/2025 10:14 50.000,00      

IProIC2025010050 B ROOBOTIA, S.L. B56940349 15/01/2025 10:15 50.000,00      

IProIC2025010052 B IMPRESSORA TF, S.L. B44720035 15/01/2025 10:16 50.000,00      

IProIC2025010054 B ENERGY RESEARCH INTELLIGENCE 
SOLUTIONS, S.L.U. B02857480 15/01/2025 10:19 50.000,00      

IProIC2025010090 C 

FUNDACIÓN CANARIA PARQUE 
CIENTIFICO TECNOLOGICO DE LA 
UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE 

GRAN CANARIA 

G76001007 15/01/2025 11:15 108.000,00      

    Total 1.978.299,83      
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ANEXO II - SOLICITUD DESISTIDA 
 
 

Expediente Tipo Entidad NIF Causa de exclusión 

IProIC2025010105  B ASDSAD B44802650 La entidad solicitante desiste de su 
solicitud 
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ANEXO III - SOLICITUDES DESESTIMADAS 

 

Expediente Tipo Entidad NIF Causa de exclusión 

IProIC2025010003 B ORBISNAUTA, S.L. B70867577 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010009 B TOPDESTI, S.L. B76327972 El objeto del proyecto no es 
subvencionable (base 2.e) 

IProIC2025010010 B PORTPAL SOLUTIONS, S.L. B70652029 La actuación no es subvencionable 
dado que no es desarrollada por la 
entidad solicitante (base 3.1.b) 

IProIC2025010015 B MELIORATE, S.L. B72789720 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010020 B WORLD GREEN TECHNOLOGIES 
S.L.U 

B56790991 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010022 B ISLANDERS CONSULTING S.L. B56287733 La actuación no es subvencionable 
dado que no es desarrollada por la 
entidad solicitante (base 3.1.b) 

IProIC2025010023 A ASOC INTERVENCION SOCIAL 
ATLANTICO (AISA) 

G76779255 La actuación no es subvencionable 
(base 3) 

IProIC2025010026 B PONTHO INGENIERIA, S.L. B76313436 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010027 B WILL Y SARA PELUQUEROS S.L. B76820398 La actuación no es subvencionable 
dado que no es desarrollada por la 
entidad solicitante (base 3.1.b) 

IProIC2025010029 B TALLERES HERRECAR CHAPA Y 
PINTURA S.L. 

B16862161 La actuación no es subvencionable 
dado que no es desarrollada por la 
entidad solicitante (base 3.1.b) 

IProIC2025010030 B SAFY APP B56301203 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010031 B VULKANIA LABS, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

B42986570 La actuación no es subvencionable 
(base 3) 

IProIC2025010033 A FEMEPA G35035534 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010036 B DIAGNOSTICA CANARIAS S.L. B13702584 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010038 B DATAGROWTH ANALYTICS S.L. B56468903 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010039 B BANCY EDUCATION S.L. B02664365 La actuación no es subvencionable 
dado que no es desarrollada por la 
entidad solicitante (base 3.1.b) 

IProIC2025010045 B PRODUCCIONES BAZUMAN S.L. B76813914 La actuación no es subvencionable 
dado que no es desarrollada por la 
entidad solicitante (base 3.1.b) 

IProIC2025010047 A ASOC EMPRESARIAL DE JOVENES 
EMPRENDEDORES START-UPS Y 
PYMES DE GRAN CANARIA 

G76718253 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010051 B ATRINEO IBERIA, S.L.U B13970371 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010053 B ATLANTIC SINGULAR AIRCRAFT, S L B01969609 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 
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ANEXO III - SOLICITUDES DESESTIMADAS 
 

Expediente Tipo Entidad NIF Causa de exclusión 

IProIC2025010055 B NOCTUAMED S.L. B06994289 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010056 A ASOC CLUSTER TECN VEHIC 
AEREOS Y AEROESPACIAL DE 
CANARIAS 

G06965289 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010057 B THEIPBOX, S.L. B10859007 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010058 B ROOTS N JOY S.L. B16784951 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010059 B ARTIFICIAL INTELLIGENCE &AMP; 
ROBOTICS, S.L. 

B72419492 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010060 B MODOBIM, S.L. B16715138 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010061 B BUFFALO SOLUTIONS S.L. B16942765 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010062 B GRUPO DE SOLUCIONES 
EMPRESARIALES DE MARKETING, 
BRANDING Y PUBLICIDAD, S.L. 

B67646885 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010063 B CONNECTEDFUN HOLIDAYS, S.L. B56932932 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010064 B EUREKA LIFE FAMILY 2021, S.L. B06945752 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010065 B INNOPARADISE VENTURES, S.L. B70947072 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010066 A PROYECCIONES Y ESTUDIOS 
TRANSNACIONALES S.L. 

B38894309 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010067 B SAGITTAL OPTICS S.L. B56494586 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010068 B LITENERGY CANARIAS S.L. B09652827 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010069 B AVENIDA ELECTRICA S.L. B56335813 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010070 B DRONEHIVE S.L. B75719930 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010071 B FORMACHE S.L B76825637 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010072 B AVENIDA ELECTRICA 
EXPONENCIAL, S.L. 

B56884968 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010073 B STRATEGOS BIO TECH, S.L. B16878183 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010074 B LAUDER CREATIVA SC J76824309 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010075 A ASOC CANARIAS EXCELENCIA 
TECNOLOGICA 

G76024074 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010076 B REFORMAS Y REHABILITACIONES 
GROENA S.L. 

B75244376 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010077 B SUKHA STRATEGUS S.L. B09931155 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 
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ANEXO III - SOLICITUDES DESESTIMADAS 
 

Expediente Tipo Entidad NIF Causa de exclusión 

IProIC2025010078 B COMPARE &AMP; MORE S.L. B40621849 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010079 B VANNAGAMMA ADVISORS, S.L. B72424138 Se supera el máximo de expedientes 
por entidad y convocatoria (base 3) 

IProIC2025010080 B WEGOOAPP21 S.L. B44944304 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010081 A ACM CONSULTORES DE NEGOCIO, 
S.L. 

B76746445 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010082 B MOBERGY, S.L. B16856775 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010083 B CANARIA ELECTRICA DE ENERGIAS 
RENOVABLES Y MOVILIDAD S.L. 

B76811348 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010084 B MOTTUM ANALYTICA S.L. B44884112 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010085 B EMPRESA DE BASE TECNOLÓGICA 
INTERNACIONAL DE CANARIAS, S.L. 

B76363530 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010086 B MACROCARBON, S.L. B44922136 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010087 C PARQUE TECNOLOGICO DE 
FUERTEVENTURA SA 

A76069277 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010088 B KORE LEDGER S.L. B56696545 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010089 B UBITRAINER S.L. B44988996 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010091 B NATURALSW ATISTIRMA, S.L. B02924116 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010092 B OSTEOBIONIX PS, S.L. B56188550 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010093 B DATTECH DIGITAL, S.L. B13983549 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010094 B FISICALCOACH S.L. B01836626 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010095 A PLANIFICACION BASICA DE 
CONSULTORIA S.L.U. 

B38979894 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010096 B ALTOK PRÉSTAMOS S.L. B75760306 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010097 B B2B INFORMATION TECHNOLOGY, 
S.L. 

B56621550 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010098 B ALTERNATIVE CIRCUITS, S.L. B56875925 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010099 B TECNOLOGÍAS INMERSIVAS 
CANARIAS, S.L. 

B70801758 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010100 B CARDIOBEAT S.L. B56227135 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010101 B ALTURANET GROUP S.L. B75568659 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010102 B YATTA STREAM SOLUTIONS S.L. B75596692 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 
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ANEXO III - SOLICITUDES DESESTIMADAS 
 

Expediente Tipo Entidad NIF Causa de exclusión 

IProIC2025010103 B SCANGO, S.L. B19434422 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010104 B DST FACTORY, S.L.U. B44792000 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010106 B VERDE CONSCIENTE B75704981 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010107 B COCO SOLUTION WORLDWIDE, S.L. B16406225 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010108 B QUANTA OF MEANING, S.L. B72676323 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010109 B COGNOSCIBLE, S.L. B72676364 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010110 C CIVILTEK INGENIERIA, S.L. B13864806 La actuación no es subvencionable 
(base 3) 

IProIC2025010111 B SHUTTLE TRUCK LOGISTICA, S.L. B76178961 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010112 B E-AWAKE INSTITUTE, S.L. B70845888 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010113 B ADQUIVER DATA Y ADVANCED 
ANALYTICS, S.L. 

B56649320 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010114 B EVB NEUROMODULATION, S.L. B72905953 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010115 A ASOCIACION MENTOR DAY G76683515 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010116 A ASOCIACION MENTOR DAY G76683515 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010117 B TRIBU TABAIBA, S.L. B19724582 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010118 B INTEC ESTUDIO SOLUCIONES, S.L. B01603109 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010119 A ASOC EMPRESARIOS 
COMERCIANTES Y PROFESIONALES 
DE LA GOMERA 

G38608790 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010120 B AMURA NEUROCOMPUTING 
&amp; ARTIFICIAL INTELLIGENCE 
SOLUTIONS, S.L. 

B70890975 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010121 B Pelagos Blue Restoration, S.L. B75774984 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010122 B BORAH DIGITAL LABS, S.L. B56960180 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010123 B GESTOOL INTEGRAL, S.L. B19477629 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010124 B STAFFNOW, S.L. B04945309 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010125 B INNOVA SUMINISTROS 17, S.L. B44795185 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010126 C FLUICAN, S.L.U. B76545607 La actuación no es subvencionable 
(base 3) 
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ANEXO III - SOLICITUDES DESESTIMADAS 
 

Expediente Tipo Entidad NIF Causa de exclusión 

IProIC2025010127 B SALESCALING SOFTWARE, S.L. B19825488 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010128 B AMURA COGNITIVE SOLUTIONS, 
S.L. 

B70890892 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 

IProIC2025010129 B EC ENTERTAINMENT GROUP B76289347 No existe dotación presupuestaria 
suficiente (Base 13) 
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ANEXO IV – CONDICIONES ESPECÍFICAS DE LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS 

 
 
Expediente: IProIC2025010001 Tipo de actuación: B 
Entidad: BALONO SUMPTER, S.L.U. NIF: B13980966 
Proyecto: Plataforma predictiva basada en inteligencia artificial para la optimización de fichajes, rendimiento y estrategias 
futbolísticas 
Presupuesto a justificar:   50.000,00 € Fecha de inicio: 01/04/2025 Fecha de fin ejecución: 01/03/2026 
Subvención concedida:   50.000,00 €    Fin del plazo de justificación: 20/03/2026 
 
 
Expediente: IProIC2025010002 Tipo de actuación: B 
Entidad: INCREMENTA INVERSIONES, S.L NIF: B10671600 
Proyecto: SBS Smart Business Solutions: solución para equipos comerciales de optimización de facturas mediante el uso de 
inteligencia artificial y automatización de procesos 
Presupuesto a justificar:   55.582,09 € Fecha de inicio: 03/03/2025 Fecha de fin ejecución: 01/10/2025 
Subvención concedida:   50.000,00 €    Fin del plazo de justificación: 22/10/2025 
 
 
Expediente: IProIC2025010004 Tipo de actuación: B 
Entidad: LOGESMARK S.L. NIF: B72418593 
Proyecto: Proyecto Comercial con Inteligencia Artificial (IA) para la Optimización del Departamento Comercial de Logesmark S.L. 
Presupuesto a justificar:   50.000,00 € Fecha de inicio: 15/10/2025 Fecha de fin ejecución: 15/05/2026 
Subvención concedida:   50.000,00 €    Fin del plazo de justificación: 05/06/2026 
 
 
Expediente: IProIC2025010005 Tipo de actuación: B 
Entidad: FLOWTASK S.L. NIF: B75726810 
Proyecto: “Intelligence Tasks &amp; Projects”: Gestión inteligente de actividades y proyectos en la empresa 
Presupuesto a justificar:   51.892,30 € Fecha de inicio: 01/02/2025 Fecha de fin ejecución: 31/12/2025 
Subvención concedida:   50.000,00 €    Fin del plazo de justificación: 23/01/2026 
 
 
Expediente: IProIC2025010006 Tipo de actuación: B 
Entidad: ORBALIA PROJECTS S L NIF: B19347459 
Proyecto: Desarrollo de agentes de IA para el sector de la consultoría con RAG y embeddings y conectado con herramientas de 
análisis de datos y BI. 
Presupuesto a justificar:   50.000,00 € Fecha de inicio: 01/04/2025 Fecha de fin ejecución: 31/03/2026 
Subvención concedida:   50.000,00 €    Fin del plazo de justificación: 21/04/2026 
 
 
Expediente: IProIC2025010007 Tipo de actuación: A 
Entidad: MOSAECO, S.L. NIF: B76232131 
Proyecto: ACELERA STARTUPS 2 
Presupuesto a justificar:   79.591,72 € Fecha de inicio: 01/05/2025 Fecha de fin ejecución: 30/04/2026 
Subvención concedida:   79.591,72 €    Fin del plazo de justificación: 22/05/2026 
 
 
Expediente: IProIC2025010008 Tipo de actuación: B 
Entidad: BE REAL INVERSIONES, S.L. NIF: B44712313 
Proyecto: Brandatia; Plataforma impulsada por inteligencia artificial para la transformación digital del sector hotelero. 
Presupuesto a justificar:   49.600,00 € Fecha de inicio: 01/05/2025 Fecha de fin ejecución: 01/04/2026 
Subvención concedida:   49.600,00 €    Fin del plazo de justificación: 22/04/2026 
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Expediente: IProIC2025010011 Tipo de actuación: B 
Entidad: REPLY NEXT S.L. NIF: B56656523 
Proyecto: Software de Reputación Online 
Presupuesto a justificar:   50.000,00 € Fecha de inicio: 01/01/2025 Fecha de fin ejecución: 31/12/2025 
Subvención concedida:   50.000,00 €    Fin del plazo de justificación: 23/01/2026 
 
 
Expediente: IProIC2025010012 Tipo de actuación: B 
Entidad: SINERGAN CONSULTING S.L. NIF: B09926718 
Proyecto: Quickly CMS NEE 
Presupuesto a justificar:   50.000,00 € Fecha de inicio: 01/02/2025 Fecha de fin ejecución: 31/01/2026 
Subvención concedida:   50.000,00 €    Fin del plazo de justificación: 20/02/2026 
 
 
Expediente: IProIC2025010013 Tipo de actuación: B 
Entidad: SKYCOMPLY, SPACE SEGMENT ADVISORY, S.L. NIF: B70767587 
Proyecto: Plataforma Inteligente de Regulación Espacial 
Presupuesto a justificar:   48.848,63 € Fecha de inicio: 01/03/2025 Fecha de fin ejecución: 28/02/2026 
Subvención concedida:   48.848,63 €    Fin del plazo de justificación: 20/03/2026 
 
 
Expediente: IProIC2025010014 Tipo de actuación: B 
Entidad: INNOVAFORMA CANARIAS , S.L. NIF: B16462582 
Proyecto: Creación de contenidos didácticos personalizados mediante Inteligencia Artificial (IA) para la Innovación Educativa. 
Presupuesto a justificar:   50.000,00 € Fecha de inicio: 03/02/2025 Fecha de fin ejecución: 01/10/2025 
Subvención concedida:   50.000,00 €    Fin del plazo de justificación: 22/10/2025 
 
 
Expediente: IProIC2025010016 Tipo de actuación: B 
Entidad: INVESTIGACION Y FORMACION STEAM S.L. NIF: B16827149 
Proyecto: Desarrollo de Robot Educativo Modular con Simulación en Realidad Virtual 
Presupuesto a justificar:   49.331,00 € Fecha de inicio: 01/05/2025 Fecha de fin ejecución: 28/02/2026 
Subvención concedida:   49.331,00 €    Fin del plazo de justificación: 20/03/2026 
 
 
Expediente: IProIC2025010017 Tipo de actuación: B 
Entidad: MNX ONLINE S.L. NIF: B67915124 
Proyecto: Smart Tourist ID - Plataforma digital para la gestión de identidades turísticas 
Presupuesto a justificar:   50.000,00 € Fecha de inicio: 01/01/2025 Fecha de fin ejecución: 30/09/2025 
Subvención concedida:   50.000,00 €    Fin del plazo de justificación: 21/10/2025 
 
 
Expediente: IProIC2025010018 Tipo de actuación: A 
Entidad: FEDERACION PROVINCIAL DE EMPRESAS DEL METAL Y NUEVAS TECONOLOGIANIF: G38055612 
Proyecto: FEMETE IMPULSA 
Presupuesto a justificar:  120.000,00 € Fecha de inicio: 01/12/2025 Fecha de fin ejecución: 30/11/2026 
Subvención concedida:  120.000,00 €    Fin del plazo de justificación: 22/12/2026 
 
 
Expediente: IProIC2025010019 Tipo de actuación: B 
Entidad: ICAC INNOVATION S.L NIF: B56217128 
Proyecto: Diseño y validación de un laboratorio de criminalística para la identificación y seguimiento de delitos medioambientales 
Presupuesto a justificar:   50.000,00 € Fecha de inicio: 01/04/2025 Fecha de fin ejecución: 31/03/2026 
Subvención concedida:   50.000,00 €    Fin del plazo de justificación: 21/04/2026 
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Expediente: IProIC2025010021 Tipo de actuación: B 
Entidad: SMARTLY PARA MENTES EXIGENTES, S.L. NIF: B09748591 
Proyecto: Creación de una aplicación para el diseño automático de cursos online mediante inteligencia artificial (IA) 
Presupuesto a justificar:   50.000,00 € Fecha de inicio: 01/04/2025 Fecha de fin ejecución: 28/02/2026 
Subvención concedida:   50.000,00 €    Fin del plazo de justificación: 20/03/2026 
 
 
Expediente: IProIC2025010024 Tipo de actuación: B 
Entidad: ESAE VISION SYSTEM S.L. NIF: B56940307 
Proyecto: ROBOTIC VISION SYSTEM V1 
Presupuesto a justificar:   50.000,00 € Fecha de inicio: 01/04/2025 Fecha de fin ejecución: 31/03/2026 
Subvención concedida:   50.000,00 €    Fin del plazo de justificación: 21/04/2026 
 
 
Expediente: IProIC2025010025 Tipo de actuación: B 
Entidad: NEOPENSION S.L. NIF: B67868257 
Proyecto: Neopensión 2.0: Ecosistema Colaborativo de Banca y Asesorías para la Transformación del Ahorro en Pensiones 
Presupuesto a justificar:   51.562,50 € Fecha de inicio: 01/01/2025 Fecha de fin ejecución: 31/12/2025 
Subvención concedida:   50.000,00 €    Fin del plazo de justificación: 23/01/2026 
 
 
Expediente: IProIC2025010028 Tipo de actuación: B 
Entidad: CAPRICIOUSECRET, S.L. NIF: B70921879 
Proyecto: SnipIT: Gestión y monetización de datos mediante Inteligencia Artificial 
Presupuesto a justificar:   50.000,00 € Fecha de inicio: 21/04/2025 Fecha de fin ejecución: 13/04/2026 
Subvención concedida:   50.000,00 €    Fin del plazo de justificación: 04/05/2026 
 
 
Expediente: IProIC2025010032 Tipo de actuación: B 
Entidad: WORLD NATURE TECHNOLOGIES S.L. NIF: B56558935 
Proyecto: CABEZAL DE INYECCIÓN ACELERANTE PARA FABRICACIÓN ADITIVA CON MORTEROS OPC o 3D. 
Presupuesto a justificar:   50.000,00 € Fecha de inicio: 15/01/2025 Fecha de fin ejecución: 14/01/2026 
Subvención concedida:   50.000,00 €    Fin del plazo de justificación: 04/02/2026 
 
 
Expediente: IProIC2025010034 Tipo de actuación: A 
Entidad: CANARIA DE STARTUPS, EMPRESA DE BASE TECNOLOGICA E INVERSORES ANGELES   NIF: G76220607 
Proyecto: Apoyo a la estrategia Deep Tech en Canarias 
Presupuesto a justificar:   68.000,00 € Fecha de inicio: 01/04/2025 Fecha de fin ejecución: 31/03/2026 
Subvención concedida:   68.000,00 €    Fin del plazo de justificación: 21/04/2026 
 
 
Expediente: IProIC2025010035 Tipo de actuación: A 
Entidad: ALDA PROJECTS S.L NIF: B16677668 
Proyecto: La Cabina de Innovación 
Presupuesto a justificar:  105.200,00 € Fecha de inicio: 01/07/2025 Fecha de fin ejecución: 30/06/2026 
Subvención concedida:  105.200,00 €    Fin del plazo de justificación: 21/07/2026 
 
 
Expediente: IProIC2025010037 Tipo de actuación: B 
Entidad: QRANEOS S.L. NIF: B02924116 
Proyecto: OQE.AI: Automatización de nuevos canales de venta mediante el uso de Inteligencia Artificial e integración con 
herramientas ERP 
Presupuesto a justificar:   77.100,00 € Fecha de inicio: 15/01/2025 Fecha de fin ejecución: 15/12/2025 
Subvención concedida:   50.000,00 €    Fin del plazo de justificación: 07/01/2026 
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Expediente: IProIC2025010040 Tipo de actuación: B 
Entidad: FARMALITICS GESTION, S.L. NIF: B56288400 
Proyecto: FarmaAgentic: IA Vertical con Agentes Inteligentes para Oficinas de Farmacia 
Presupuesto a justificar:   49.738,64 € Fecha de inicio: 01/05/2025 Fecha de fin ejecución: 30/04/2026 
Subvención concedida:   49.738,64 €    Fin del plazo de justificación: 22/05/2026 
 
 
Expediente: IProIC2025010041 Tipo de actuación: B 
Entidad: CATALYST TOOLS S.L. NIF: B13891114 
Proyecto: Innovación y Transformación Digital: Creando el primer empleado digital de Canarias para procesos de investigación, 
análisis e inspiración. 
Presupuesto a justificar:   50.000,00 € Fecha de inicio: 01/01/2025 Fecha de fin ejecución: 26/12/2025 
Subvención concedida:   50.000,00 €    Fin del plazo de justificación: 20/01/2026 
 
 
Expediente: IProIC2025010042 Tipo de actuación: B 
Entidad: Fibras Naturales Canarias S.L. NIF: B16837304 
Proyecto: Potasa Canaria. Nuevo fertilizante natural a partir de los residuos de la platanera 
Presupuesto a justificar:   50.000,00 € Fecha de inicio: 01/05/2025 Fecha de fin ejecución: 01/05/2026 
Subvención concedida:   50.000,00 €    Fin del plazo de justificación: 22/05/2026 
 
 
Expediente: IProIC2025010043 Tipo de actuación: B 
Entidad: SURVEY AND FORESEE TECHNOLOGIES, S.L. LABORAL NIF: B76365584 
Proyecto: EASY-Spec: Efficient Acquisition SYstem for Spectroscopy (Sistema de adquisición eficiente para espectroscopía) 
Presupuesto a justificar:   50.700,00 € Fecha de inicio: 01/04/2025 Fecha de fin ejecución: 31/12/2025 
Subvención concedida:   50.000,00 €    Fin del plazo de justificación: 23/01/2026 
 
 
Expediente: IProIC2025010044 Tipo de actuación: B 
Entidad: EVOLUTION CONSTRUCTION SYSTEM, S.L. NIF: B76312743 
Proyecto: Sistema de bombeo inteligente de materiales sostenibles para impresión 3D. 
Presupuesto a justificar:   64.228,42 € Fecha de inicio: 01/01/2025 Fecha de fin ejecución: 06/06/2025 
Subvención concedida:   49.989,84 €    Fin del plazo de justificación: 27/06/2025 
* Subvención concedida limitada por aplicación de Reglamento de minimis 
 
Expediente: IProIC2025010046 Tipo de actuación: B 
Entidad: VANNAGAMMA ADVISORS, S.L. NIF: B72424138 
Proyecto: VektoKopyDB: Computacion vectorial en tiempo real. 
Presupuesto a justificar:   50.000,00 € Fecha de inicio: 01/04/2025 Fecha de fin ejecución: 31/03/2026 
Subvención concedida:   50.000,00 €    Fin del plazo de justificación: 21/04/2026 
 
 
Expediente: IProIC2025010048 Tipo de actuación: B 
Entidad: SPARKLING TECH SOLUTIONS NIF: B19364702 
Proyecto: NeuroGlint: Decodificando Estímulos con Tecnología de Análisis Avanzado 
Presupuesto a justificar:   50.000,00 € Fecha de inicio: 01/01/2025 Fecha de fin ejecución: 31/12/2025 
Subvención concedida:   50.000,00 €    Fin del plazo de justificación: 23/01/2026 
 
 
Expediente: IProIC2025010049 Tipo de actuación: B 
Entidad: ARTIS TECH DEVELOPMENT, S.L NIF: B67806778 
Proyecto: Migración del software FocusedON: De modelo basado en interfaz gráfica a API 
Presupuesto a justificar:   52.051,57 € Fecha de inicio: 01/01/2025 Fecha de fin ejecución: 31/12/2025 
Subvención concedida:   50.000,00 €    Fin del plazo de justificación: 23/01/2026 
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Expediente: IProIC2025010050 Tipo de actuación: B 
Entidad: ROOBOTIA S.L. NIF: B56940349 
Proyecto: ROOBOTIC MODULAR AGRO V1 
Presupuesto a justificar:   50.000,00 € Fecha de inicio: 01/04/2025 Fecha de fin ejecución: 31/03/2026 
Subvención concedida:   50.000,00 €    Fin del plazo de justificación: 21/04/2026 
 
 
Expediente: IProIC2025010052 Tipo de actuación: B 
Entidad: IMPRESSORA TF S.L. NIF: B44720035 
Proyecto: BARRERA PROTECTORA SUBMARINA ENSAMBLABLE 
Presupuesto a justificar:   50.000,00 € Fecha de inicio: 15/05/2025 Fecha de fin ejecución: 15/05/2026 
Subvención concedida:   50.000,00 €    Fin del plazo de justificación: 05/06/2026 
 
 
Expediente: IProIC2025010054 Tipo de actuación: B 
Entidad: ENERGY RESEARCH INTELLIGENCE SOLUTIONS S.L.U. NIF: B02857480 
Proyecto: Diseño, desarrollo y testeo en campo de sistema para aportar autonomía energética a cámaras de campo dedicadas a la 
predicción fotovoltaica 
Presupuesto a justificar:   50.000,00 € Fecha de inicio: 01/12/2025 Fecha de fin ejecución: 30/11/2026 
Subvención concedida:   50.000,00 €    Fin del plazo de justificación: 19/12/2026 
 
 
Expediente: IProIC2025010090 Tipo de actuación: C 
Entidad: FUNDACIÓN CANARIA PARQUE CIENTIFICO TECNOLOGICO DE LA UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
Proyecto: Synergia ULPGC                                                     NIF: B02857480 
Presupuesto a justificar: 108.000,00 € Fecha de inicio: 15/05/2025 Fecha de fin ejecución: 15/05/2026 
Subvención concedida:  108.000,00 €    Fin del plazo de justificación: 05/06/2026 
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